
Decreto 2005
El Decreto 2005 hace operativa y plena la exención tributaria
para los recursos destinados a la adquisición de vivienda. 

BENEFICIOS FISCALES ??
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OBTENER LOS BENEFICIOS ES FACIL

   Uno de los mas importantes beneficios es la reducción de la base
   de retención.

   Para el caso de los trabajadores asalariados, se concreta en el
   momento en que recibe su salario. Las sumas que destine a la cuenta 
   AFC no harán parte de la base de retención.

   Para el caso de los trabajadores independientes, el monto ahorrado en
   las cuentas AFC no formarán parte de la base de retención.

   Tanto asalariados como independientes podrán disminuir de sus
   ingresos los valores que hayan destinados a una cuenta AFC.

   Los Beneficios tanto para asalariados como independentes, se
   mantendrán durante la vigencia del Crédito.

   Solo es necesario solicitar el crédito hipotecario manifestando su
   intención de abrir un cuenta AFC.

   Para efectuar las consignaciones el titular  debe avisar a su empleador
  o pagador que tiene una AFC y que desea que le efectúen allí las
  consignaciones correspondientes.
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